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                                                                            Fecha: 4/12/19 
 
                                                                            N/Ref.:   At 
 
                                                                            Asunto: Remisión expedientes.    

      
      Destinatario: 
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Adjunto remito expediente relativo al Presupuesto 2020 del Instituto 

Alicantino de Cultura Juan Gil-Albert para su fiscalización. 
 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
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INFORME 

 

 
Remitido el Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Gastos para el ejercicio 2020 del 

Organismo Autónomo “Instituto Alicantino de Cultura Juan Gil Albert” a efectos de que, con carácter 

previo a su aprobación por la Junta Rectora del Organismo, se emita informe regulado en el artículo 

168.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante TRLRHL) y en el artículo 18.4 del Real 

Decreto 500/1990. 

 

En virtud de las atribuciones de control citadas y establecidas en el artículo 213 del 

TRLRHL y desarrolladas en el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen 

jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local y en atención a las facultades de 

la Intervención recogidas en el artículo 4.1.b).2º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el 

que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 

carácter nacional y en el artículo 3.3.g) del citado Real Decreto, en cuanto a las funciones de la 

Secretaría, se emite el siguiente informe: 

  

PRIMERO. - La Legislación aplicable es la siguiente: 

 

— Los artículos 162 al 171 y 193.bis del TRLRHL. 

— Los artículos 33.2 c) y 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local. 

— Los artículos del 2 al 23 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el 

Capítulo I del Título VI de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

— La Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la Estructura de los 

Presupuestos de las Entidades Locales. 

— La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera. 

— El artículo 16 del Reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de 

Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales, aprobado por el Real 

Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre. 

— Las Reglas 55 y siguientes de la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se 

aprueba la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local. 
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— El artículo 4.1.b). 2º y artículo 3.3.g) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se 

regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 

carácter nacional. 

 

SEGUNDO. - Al Proyecto de Presupuesto formado por su Presidente se incorpora la siguiente 

documentación: 

 

— Memoria suscrita por el Presidente explicativa de su contenido. 

— Estado de gastos, en el que se incluyen, con la debida especificación, los créditos necesarios 

para atender el cumplimiento de las obligaciones y estado de ingresos, en el que figuran las 

estimaciones de los distintos recursos económicos a liquidar durante el ejercicio. 

— Bases de ejecución del presupuesto, que contienen la adaptación de la normativa 

presupuestaria a la organización y circunstancias propias del Organismo. 

— Liquidación del Presupuesto del ejercicio económico 2018 y avance de la del corriente, 

referida, al menos, a seis meses del mismo. 

— Anexo de personal del Organismo Autónomo en el que se relacionan y valoran los puestos de 

trabajo existentes en el mismo, de forma que se da la oportuna correlación con los créditos 

para personal incluidos en el presupuesto. 

—  Anexo de inversiones a realizar en el ejercicio.  

— En cuanto a los Anexos de beneficios fiscales en tributos locales y de Convenios suscritos con 

las Comunidades Autónomas en materia de gasto social, en el informe económico-financiero 

se señala que no cabe la inclusión en el expediente de los citados Anexos en tanto el 

Organismo Autónomo no tiene beneficios fiscales en tributos locales ni ha suscrito convenios 

de ese tipo.  

— Informe económico-financiero, en que se expongan las bases utilizadas para el cálculo de las 

previsiones de ingreso, la suficiencia de los créditos para atender el cumplimiento de las 

obligaciones exigibles y los gastos de funcionamiento del Organismo y la nivelación del 

Presupuesto.  

— Informe de Evaluación del Cumplimiento del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria, de la 

Regla de Gasto y de la Deuda Pública. 

 

TERCERO. - El Proyecto de Presupuesto cumple con la estructura de los estados de ingresos y gastos 

establecida por la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los 

presupuestos de las entidades locales. 

 

CUARTO. - La confección del proyecto de Presupuesto y su remisión a esta Intervención para la 

emisión del correspondiente informe, no se ha ajustado a la fecha prevista en el artículo 168 del 
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TRLRHL, por lo que se hace constar dicha irregularidad a los efectos de subsanación en ejercicios 

venideros. 

 

QUINTO. -  De conformidad con lo establecido en el artículo 11 de los Estatutos vigentes del 

Organismo Autónomo, la aprobación del presupuesto anual es competencia de la Junta Rectora, 

requiriendo, a la vista de lo señalado en el artículo 16 de los indicados Estatutos, el quórum de 

mayoría simple de los miembros presentes en la sesión. Una vez aprobado, deberá ser elevado a la 

Excma. Diputación Provincial de Alicante para su inclusión en el Presupuesto General de la Entidad 

Provincial, en base a lo establecido en el artículo 40 de los Estatutos y la normativa de régimen local. 

 

Por consiguiente, visto el Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Gastos para el ejercicio 2020 

del Organismo Autónomo “Instituto Alicantino de Cultura Juan Gil Albert”, comprobados los 

documentos que contiene y considerando que existe equilibrio presupuestario, el citado Proyecto de 

Presupuesto se informa favorablemente, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 45 de la 

“Instrucción de Control Interno de la Gestión Económico-Financiera de esta Excma. Diputación 

Provincial”, que fue aprobada por el Pleno de la Corporación el día 26 de septiembre de 2018, 

debiendo ajustarse en cuanto al procedimiento de aprobación a lo indicado en este Informe.  

 

  

 

Alicante, en la fecha de la firma electrónica 
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INFORME DE INTERVENCIÓN DE EVALUACIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD 

PRESUPUESTARIA, DE LA DEUDA PÚBLICA Y VALORACIÓN DE 
LA REGLA DE GASTO 

 

 
Con motivo de la aprobación del proyecto de Presupuesto para el ejercicio 2020 del 

Organismo Autónomo “Instituto Alicantino de Cultura Juan Gil Albert”, en cumplimiento de lo 

previsto en el artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su 

aplicación a las entidades locales y de conformidad con lo establecido en el artículo 4.1.b.6º del Real 

Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de 

Administración Local con habilitación de carácter nacional, esta Intervención emite el siguiente 

informe:  

 

PRIMERO. - La legislación aplicable es la siguiente: 

o  Los artículos 3, 4, 11, 12 y 13 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (en adelante LOEPSF).  

o El artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de noviembre, de Estabilidad 

Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales.  

o El Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 

2013, relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión Europea 

(SEC-10). 

o El Manual de cálculo del déficit en contabilidad nacional adaptado a las corporaciones locales 

(IGAE). 

o La Guía para la determinación de la Regla de Gasto del artículo 12 de la Ley Orgánica 2/2012, 

de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera para Corporaciones Locales (IGAE). 

 

SEGUNDO. – La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que 

afecten a los gastos o ingresos de las Entidades Locales se someterán a los principios de estabilidad 

presupuestaria y sostenibilidad financiera, coherente con la normativa europea y de conformidad con 

lo previsto en los artículos 3, 4, 11 y 13 de la LOEPSF. 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

De igual manera, la variación del gasto computable de las Corporaciones Locales no podrá superar la 

tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía española, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 de la LOEPSF. 

 

TERCERO. - El artículo 16 apartado 2 del Reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de 

diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales establece que, la 

Intervención Local elevará al Pleno un informe sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad de la 

propia Entidad Local y de sus organismos y entidades dependientes. 

 

Este informe se emitirá con carácter independiente y se incorporará al previsto en el artículo 168.4 del 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, referido a la aprobación del proyecto de Presupuesto. 

 

CUARTO. - Cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria. 

El objetivo de estabilidad presupuestaria se identifica con una situación de equilibrio o superávit 

computada en términos de capacidad de financiación, de acuerdo con la definición contenida en el 

Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC-10).  

 

El cálculo de la variable capacidad o necesidad de financiación en el marco de las Entidades Locales, 

se obtiene de la diferencia entre los Capítulos 1 a 7 del Presupuesto de Ingresos y los Capítulos 1 a 7 

del Presupuesto de Gastos. 

 

El saldo presupuestario no financiero resultante es objeto de una serie de ajustes que deben realizarse 

con el fin de adecuar la información presupuestaria de la Entidad a los criterios establecidos en el 

Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC-10). 

 

Siguiendo el «Manual de cálculo del déficit en contabilidad nacional adaptado a las corporaciones 

locales» editado por la Intervención General de la Administración del Estado (IGAE) y de 

conformidad con lo dispuesto en la documentación que figura en el expediente, para este Organismo 

Autónomo procede realizar el siguiente ajuste: 

 

• Ajuste por grado de ejecución del gasto: En las Entidades Locales la ejecución presupuestaria 

final suele presentar desviaciones respecto de los créditos iniciales del presupuesto. Por este 

motivo, se realizará un ajuste que reducirá o aumentará los empleos no financieros y por 

consiguiente la capacidad de financiación en función de la experiencia acumulada de años 

anteriores sobre las diferencias entre las previsiones presupuestarias y la ejecución real.  

Así pues, a efectos de determinar la Capacidad de Financiación de este Organismo Autónomo 

en el Presupuesto 2020, procede practicar un ajuste por inejecución cifrado en 283.061 euros, 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

que reduce los empleos no financieros y por tanto aumenta la Capacidad de Financiación del 

Organismo en el indicado importe. 

 

Realizados los cálculos anteriores se concluye que el proyecto de Presupuesto para el ejercicio 2020 

del Organismo Autónomo “Instituto Alicantino de Cultura Juan Gil Albert” cumple el objetivo de 

estabilidad presupuestaria entendido como la situación de equilibrio o superávit presupuestario en 

términos de contabilidad nacional, puesto que presenta una “Capacidad de Financiación” por importe 

de 283.061 euros. 

 

QUINTO. - Cumplimiento de la regla de gasto 

La verificación del cumplimiento de la regla de gasto se realiza comprobando que la variación del 

gasto computable no supera la tasa de referencia del crecimiento del Producto Interior Bruto de medio 

plazo de la economía española, publicada por el Ministerio de Economía y Competitividad, que para el 

Presupuesto del año 2020 ha quedado fijada en el 2,8% 

 

La tasa de variación del gasto computable de un ejercicio se calcula de acuerdo con la siguiente 

fórmula:  

 

  

 

El cálculo del gasto computable del año 2019 (n-1) se realiza a partir de la liquidación del Presupuesto 

de dicho ejercicio. En caso de no disponer de la liquidación se tomará una estimación de la misma.  

 

El gasto computable del año 2020 (n) se obtiene a partir de la información del Presupuesto inicial de 

dicho ejercicio. 

 

Se entiende por gasto computable los empleos no financieros definidos en términos del Sistema 

Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales, excluidos los intereses de la deuda, el gasto no 

discrecional en prestaciones por desempleo, la parte del gasto financiado con fondos finalistas 

procedentes de la Unión Europea o de otras Administraciones Públicas y las transferencias a las 

Comunidades Autónomas y a las Corporaciones Locales vinculadas a los sistemas de financiación. 

 

Se consideran “empleos no financieros” los gastos de los capítulos 1 a 7, sobre los que procede 

realizar los ajustes previstos en la “Guía para la determinación de la Regla de Gasto para 

Corporaciones Locales, Artículo 12 de la Ley 2/2012 Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera” (3ª edición) elaborada por la IGAE, debido a las diferencias de criterio 

entre la contabilidad presupuestaria y la contabilidad nacional. 

 

T.V. Gasto computable (%) = (Gasto computable año n_
Gasto computable año n-1

-1 ) *100
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

En concreto, para adecuar los gastos de los capítulos 1 a 7 del proyecto de Presupuesto para el 

ejercicio 2020 de este Organismo Autónomo al concepto de empleos no financieros según los criterios 

del Sistema Europeo de Cuentas (SEC-10), de conformidad con lo dispuesto en la documentación que 

figura en el expediente, procede practicar el “ajuste por grado de ejecución del gasto” descrito en el 

apartado “CUARTO” anterior, que supone una disminución de los empleos no financieros y por tanto 

del gasto computable del ejercicio 2020 por importe de 283.061 euros. 

 

De los cálculos descritos resulta que el gasto computable de este Organismo Autónomo en el año 2020 

es de 1.110.240 euros y en el año 2019 asciende a 1.080.000 euros. Por tanto, la variación del gasto 

computable es del 2,8%, igual a la tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de 

medio plazo de la economía española para el ejercicio 2020, verificándose que el Organismo 

Autónomo “Instituto Alicantino de Cultura Juan Gil Albert” cumple la regla de gasto. 

 

SEXTO. - A la vista de lo expuesto y con motivo de la aprobación del proyecto de Presupuesto para el 

ejercicio 2020 del Organismo Autónomo “Instituto Alicantino de Cultura Juan Gil Albert”, cabe 

informar del siguiente resultado obtenido: 

  

• Que este Organismo Autónomo cumple el objetivo de Estabilidad Presupuestaria, entendido 

como la situación de equilibrio o de superávit en términos de contabilidad nacional. 

• Que este Organismo Autónomo cumple la Regla del Gasto, entendido como la situación en 

que la variación del gasto computable no supera la tasa de referencia de crecimiento del PIB 

correspondiente al ejercicio 2020. 

• Que este Organismo Autónomo cumple el objetivo del límite de deuda pública en tanto, a 

fecha del presente informe, no tiene deuda viva.  

 

Alicante, en la fecha de la firma electrónica 
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DON J .  H ILARIO SOLER MESTRE SECRETARIO DELEGADO DE 

SUMA.  GESTIÓN TRIBUTARIA.  D IPUTACIÓN DE AL ICANTE 
 
CERTIF ICA :  
 
Que  en  e l  Ac ta  de  l a  ses ión  ext rao rd i na r i a  de l  Conse jo  Rec to r  de  
Suma.  Gest i ón  T r i bu ta r i a .  D ipu tac ión  de  A l i can te ,  ce leb rada  e l  17 
de  d i c iembre  de  2019,  y  a  rese rva  de  l os  té rm inos  que  resu l ten  de  
su  aprobac ión ,  con fo rme a  l o  d i spues to  en  e l  a r t .  206 de l  
Reg lamento  de  Organ i zac ión ,  Func ionamien to  y  Rég imen  Ju r í d i co  de  
l as  En t i dades  Loca les ,  se  adop tó  en t re  o t ros  e l  acuerdo  que  a  
con t i nuac ión  se  t ranscr ibe  y ,  que  d ice  as í :  
 
“5 . -  Exped iente  re la t i vo  a  la  aprobac ión  de l  presupuesto de l  
año 2020 de Suma Gest ión  Tr ibutar ia .  D iputac ión  de A l icante 
y  sus Bases  Espec í f icas  de E jecuc ión.  En t rámi te  de 
aprobac ión  in ic ia l .  
 
Examinado e l  p royecto  de  P resupues to  de  gas tos  e  i ng resos  de  
Suma.  Gest i ón  T r i bu ta r i a .  D ipu tac ión  de  A l i can te  pa ra  e l  e j e rc i c io  
económico  2020,  as í  como sus  bases  espec í f i cas  de  e jecuc ión ,  
fo rmado  por  l a  V i cepres idenc ia  de  l a  En t i dad ,  por  de legac ión  de  l a  
P res idenc ia  (Decre to  número  4 .739 de  fecha  25  de  nov iembre  de  
2019 )  t a l  como d i sponen  l os  a r t º .  162  a  169 de l  Tex to  Re fund ido  
de  l a  Ley  Regu ladora  de  l as  Hac iendas  Loca les ,  ap robado  por  Rea l  
Decre to  Leg is l a t i vo  2/2004,  de  5  de  marzo ,  v i s tos  l os  i n fo rmes  de  
l a  I n te rvenc ión  de legada  y  en  uso  de  l as  f acu l t ades  a t r i bu idas  a  
es te  Conse jo  Rec to r  en  e l  a r t º .  7 . f )  de  l os  Es ta tu tos  por  l os  cua les  
se  r i ge  es ta  En t i dad ,  se  acue rda :  
 
PRIMERO: Aprobar  e l  p royec to  de  P resupues to  de  gas tos  e  
i ng resos  de  Suma Gest i ón  T r i bu ta r i a .  D ipu tac ión  de  A l i can te ,  po r  
impor te  de  t re i n ta  y  c i nco  m i l l ones  novec ien tos  t re i n ta  m i l  
se tec ien tos  ve i n te  eu ros  (35 .930.720,00 eu ros ) ,  as í  como sus  
bases  espec í f i cas  de  e jecuc ión ,  cuyo  resumen  por  cap í t u los  es  e l  
s igu ien te :  
 
SUMA.  GESTIÓN TRIBUTARIA.  D IPUTACIÓN DE AL ICANTE:  
  

 
ESTADO DE INGRESOS 2020 

CAPÍTULOS INGRESOS IMPORTES 

3. TASAS, P.P. Y OTROS INGRESOS        35.839.720,00  

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES   

5. INGRESOS PATRIMONIALES                91.000,00  

6. ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES   

7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL   

8. ACTIVOS FINANCIEROS   

9. PASIVOS FINANCIEROS   

TOTAL     35.930.720,00    
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2 
 

 
SUMA.  GESTIÓN TRIBUTARIA.  D IPUTACIÓN DE AL ICANTE:  

 
ESTADO DE GASTOS 2020 

CAPÍTULOS GASTOS IMPORTES 

1. GASTOS DE PERSONAL        22.155.489,00  

2. GTOS. CORRIENTES EN BIENES Y SERV. 11.706.816,00  

3. GASTOS FINANCIEROS             432.000,00  

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES                 8.100,00  

5. FONDO DE CONTINGENCIA Y O. IMPREV.             320.299,00  

6. INVERSIONES REALES          1.308.016,00  

8. ACTIVOS FINANCIEROS   

9. PASIVOS FINANCIEROS 

TOTAL     35.930.720,00   
 
 

SEGUNDO: Aprobar  e l  es tado  de  p rev i s i ón  de  i ng resos  y  gas tos  de  
l a  soc iedad  mercan t i l  Geone t  Te r r i to r i a l  S .A .U ,  ap robado 
p rev iamente  por  su  Conse jo  de  Adm in i s t rac ión ,  por  impor te  de  un  
m i l l ón  se i sc i en tos  c i ncuen ta  y  s ie te  m i l  novec ien tos  t re i n ta  y  ocho 
eu ros  (1 .657.938,00€ )  en  e l  es tado  de  i ng resos  y  un  m i l l ón  
se isc ien tos   once  m i l  t r esc ien tos  se ten ta  y  t res  eu ros  con  ve i n t i dós  
cén t imos (1 .611.373,22  €  )  en  e l  es tado  de  gas tos ,  con  un  
superáv i t  de  cuaren ta  y  se i s  m i l  qu i n i en tos  sesen ta  y  cua t ro  eu ros  
con  se ten ta   y  ocho cén t imos (46 .564,78€ ) ,  cuyo  resumen  por  
cap í t u los  es  e l  s igu ien te :  
 

GEONET TERRITORIAL S.A.U.  
 

ESTADO DE PREVISIÓN INGRESOS 2020 

CAPÍTULOS INGRESOS IMPORTES 

3. TASAS, P.P. Y OTROS INGRESOS          1.656.938,00  

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES   

5. INGRESOS PATRIMONIALES                  1.000,00  

6. ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES   

7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL   

8. ACTIVOS FINANCIEROS   

9. PASIVOS FINANCIEROS   

TOTAL      1.657.938,00    
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GEONET TERRITORIAL S.A.U.  
 

ESTADO DE PREVISIÓN GASTOS 2020 

CAPÍTULOS GASTOS IMPORTES 

1. GASTOS DE PERSONAL          1.484.888,38  

2. GTOS. CORRIENTES EN BIENES Y SERV.             116.484,84  

3. GASTOS FINANCIEROS   

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES   

5. FONDO DE CONTINGENCIA Y O. IMPREV.   

6. INVERSIONES REALES               10.000,00  

8. ACTIVOS FINANCIEROS   

9. PASIVOS FINANCIEROS   

TOTAL      1.611.373,22    
 

 
TERCERO:  Ap robar  e l  es tado  de  conso l i dac ión  de l  p royecto  de  
p resupues to  de  Suma.  Ges t ión  T r i bu ta r i a .  D ipu tac ión  de  A l i can te  
pa ra  e l  año  2020,  que  i n tegra  e l   es tado de  p rev i s ión  de  i ng resos  
y  gas tos  de  l a  soc iedad  mercan t i l  Geone t  Te r r i to r i a l  S .A .U  ,  por  
un  impor te  conso l i dado  de  t re i n ta  y  se i s  m i l l ones  t resc ien tos  
noven ta  m i l  se i sc i en tos  ve i n te  eu ros  (36 .390.620,00€ )  en  e l  
es tado  de  i ng resos  y   t re i n ta  y  se i s  m i l l ones  t resc ien tos  cua ren ta  
y  cua t ro  m i l  c i ncuen ta  y  c i nco  eu ros  con  ve i n t i dós  cén t imos 
(36 .344.055,22€ )  en  e l  es tado de  gas tos ,  con  un  superáv i t  de  
cua ren ta  y  se i s  m i l  qu i n i en tos  sesen ta  y  cua t ro  eu ros  con  se ten ta  
y  ocho  cén t imos (46 .564,78€ ) ,  i nduc ido  por   l os  mayores  
i ng resos  i nc l u idos  en  e l  es tado  de  p rev i s ión  de  i ng resos  y  gas tos  
de  l a  soc iedad mercan t i l ,  pa ra  su  cons ide rac ión  por  l a  
I n te rvenc ión  Genera l  de  l a  D ipu tac ión  en  a ras  de  su  i ncorporac ión  
a l  P resupues to  Genera l  de  l a  Excma.  D ipu tac ión  P rov i nc i a l  de  
A l i can te   y  cuyo  resumen  por  cap í t u los  es  e l  s igu ien te :  
 

ESTADO DE INGRESOS CONSOLIDADO 2020 
 

CAPÍTULOS INGRESOS IMPORTES 

3. TASAS, P.P. Y OTROS INGRESOS        36.298.620,00   

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES   

5. INGRESOS PATRIMONIALES               92.000,00   

6. ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES   

7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL   

8. ACTIVOS FINANCIEROS   

9. PASIVOS FINANCIEROS   

TOTAL     36.390.620,00   
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ESTADO DE GASTOS CONSOLIDADO 2020 
 

CAPÍTULOS GASTOS IMPORTES 

1. GASTOS DE PERSONAL        23.640.377,38   

2. GTOS. CORRIENTES EN BIENES Y SERV.        11.489.678,84   

3. GASTOS FINANCIEROS             432.000,00   

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES                 8.100,00   

5. FONDO DE CONTINGENCIA Y O. IMPREV.             320.299,00   

6. INVERSIONES REALES             453.600,00   

8. ACTIVOS FINANCIEROS   

9. PASIVOS FINANCIEROS   

TOTAL     36.344.055,22   
 

 
 

CUARTO:  E l eva r  e l  p royec to  de  P resupues tos  y  sus  bases  
espec í f i cas  de  e jecuc ión  a  l a  Excma.  D ipu tac ión  P rov i nc i a l ,  pa ra  su  
ap robac ión  de f i n i t i va  de  con fo rm idad  con  l o  p rev i s to  en  l os  a r t º .  
164  y  168 de l  R .D .L .  2/2004 de  5  de  marzo ,  tex to  re fund ido  de  l a  
Ley  Regu ladora  de  l as  Hac iendas  Loca les ,  a r t º .  33 .2  c )  de  l a  Ley  
7/1985,  de  2  de  abr i l ,  Regu ladora  de  l as  Bases  de  Rég imen  Loca l  y  
a r t º .  7 . f )  de  los  Es ta tu tos  por  l os  que  se  r ige  es ta  En t i dad . ”  
 
Y  pa ra  que  cons te  y  su r ta  l os  e fec tos  opor tunos ,  exp ido  l a  
p resen te ,  de  Orden  y  con  e l  V i s to  Bueno de  l a  S ra .  D i rec to ra  de  
Suma.  Gest i ón  T r i bu ta r i a .  D ipu tac ión  de  A l i can te ,  D .  ENCARNAC IÓN 
SÁNCHEZ SALA,  f i rmado  e lec t rón icamente .  
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DON J.  H ILARIO SOLER MESTRE SECRETARIO DELEGADO DE  
SUMA GESTIÓN TRIBUTARIA.  DIPUTACIÓN DE ALICANTE 

 
 

CERTIF ICA:  
  
 
 

Que  en  e l  Ac ta  de  l a  ses ión  ex t raord i na r i a  de l  Conse jo  Rec tor  de  Suma.  
Gest i ón  T r ibu ta r i a .  D ipu tac ión  de  A l i can te ,  ce lebrada  e l  17  de  d ic i embre  
de  2019,  y  a  rese rva  de  l os  té rm inos  que  resu l ten  de  su  aprobac ión ,  
con fo rme a  l o  d i spues to  en  e l  a r t .  206 de l  Reg lamen to  de  Organ i zac ión ,  
Func ionamien to  y  Rég imen  Ju r í d ico  de  l as  En t i dades  Loca les ,  se  adoptó  
en t re  o t ros  e l  acuerdo que  a  con t i nuac i ón  se  t ranscr i be  y ,  que  d i ce  as í :  
 
“4 . -  Personal .  Exped iente  re la t i vo  a  la  aprobación  de las  P lan t i l las  
Presupuestar ias  correspond ientes a l  e jerc ic io  2020 y  a  la  
aprobac ión ,  con  efectos  de 1 de enero de 2020,  de l  Catá logo de  
Puestos  de t raba jo  de Persona l  Func ionar io  de la  Excma.  
D iputac ión  adscr i to  a  Suma Gest ión  Tr ibutar ia  y  de la  Relac ión  de 
Puestos  de Traba jo de l  Persona l  Labora l .  
 
Se da  cuen ta  de  la  P ropuesta  de  la  Sra .  V icepres identa  de  este  
Organ ismo sobre  l a  aprobac ión  de  las  P lan t i l l as  Presupues ta r i as ,  de  
Persona l  Func ionar io  de  l a  Excma.  D ipu tac ión  Prov inc ia l  adscr i to  a  SUMA 
GEST IÓN TR IBUTAR IA ,  de l  Persona l  D i rec t i vo  y  Labora l  p rop io ,  
cor respond ien te  a l  e je rc ic io  2020 ,  as í  como,  de  la  aprobac ión ,  con  
efectos de l  1  de enero de 2020 ,  de l  Ca tá logo de  Puestos  de  Traba jo  
de  persona l  func ionar io  de  l a  Excma.  D ipu tac ión  adscr i to  a  SUMA y  de  l a  
Re lac ión  de  Pues tos  de  t raba jo  de l  persona l  l abora l .  
 
 

E l  tex to  que  se  p resen ta  t iene  una  l í nea  de  con t i nu idad  con  e l  con ten ido 
de  los  documentos  que  fueron  aprobados  para  e je rc ic ios  presupues tar ios  
an ter io res ,  i ncorporando las  mod i f i cac iones necesar ias  que  se  prec isan .  
 
 

En  e l  es tud io  rea l i zado ,  se  han ten ido  presentes  todos  los  e lementos  
i nheren tes  a l  desar ro l lo  o rgan iza t i vo  de l  Organ ismo,  vo lumen de  t raba jo ,  
ampl i ac ión  de  serv ic ios ,  reest ruc tu rac iones  organ iza t i vas .   
 
 

La  p ropuesta  concre ta  de  l a  p lan t i l l a  y  l a  Re lac ión  de  Pues tos  de  t raba jo  
de  pe rsona l  l abora l ,  ha  s ido  ob je to  de  negoc iac ión  con  l a  rep resen tac ión  
l ega l  de  l os  t raba jadores .  
 
 

En  consecuenc ia ,  v i s tos  los  I n fo rmes de l  Je fe  de  Persona l  e  I nspecc ión  
de  Serv ic ios ,  con  e l  V .B .  de  l a  Sra .  D i rec tora  y  de  l a  I n te rvenc ión  de  
Fondos ,  se  acuerda :  
 
PR IMERO :  En  re l ac ión  a  l a  Plant i l la  y  puestos de t raba jo  de l  
persona l  d i rect i vo  de  SUMA. Gest ión  Tr ibutar ia ,  pa ra  l a  anua l i dad  
2020,  mantener  la  v igenc ia  de  l a  ex i s ten te ,  s i n  i n t roduc i r  n i nguna 
mod i f i cac ión .  
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SEGUNDO :  En  re lac ión  a  l a  Plant i l la  de l  personal  func ionar io  de la  Excma. 
Diputac ión adscr i to  a  SUMA, Gest ión Tr ibutar ia ,  pa ra  l a  anua l i dad  2020,  
mantener  la  v igenc ia  de  l a  ex i s ten te ,  s i n  i n t roduc i r  n i nguna  mod i f i cac ión .  

 
 

Las  p lazas vacan tes ,  se  presupuestan  por  l a  cuan t ía  que  se  i nd ica ,  a  f i n  de  
a jus ta r  lo  más  pos ib le  su  do tac ión  a  l a  p rev is ión  de  gas to  rea l ,  v i ncu ladas a  
su  cober tu ra :  
 
NUMERO 
PLAZAS 

DENOMINACIÓN DOTACIÓN 
TOTAL 

4 Técn ico  Admin is t rac ión  Espec ia l  ( Func ionar io )  Grupo A1  6 .953,92
1 Técn ico  Admin i s t rac ión  Genera l  (Func ionar io )  Grupo A1  34 .076,88
6 Técn ico  Gest ión  T r ibu ta r ia  (Func ionar io )  Grupo A2 215.972,86
2 Técn ico  Gest ión  Económica  (Func ionar io )  Grupo A2 75.800,82
1 Técn ico  Med io  de  Gest ión  (Func ionar io )  Grupo A2 29.154,54

 
 

TERCERO:  En  re l ac ión  a l  Catá logo de Puestos  de Trabajo  de l  Persona l  
Func ionar io  de  l a  Excma.  D ipu tac ión  P rov i nc i a l  adscr i tos  a  Suma.  Gest i ón  
T r i bu ta r i a ,  con  e fec tos  de  1  de  enero  de  2020,  man tener  l a  v igenc ia  de l   
ap robado  pa ra  e l  e j e rc i c io  2019 y  mod i f i cado  por  acuerdo  de l  Conse jo  Recto r  
de  es ta  m isma fecha ,  en  e l  pun to  an te r io r  de l  o rden  de l  d ía .  
 
 

CUARTO :  En  re lac ión  a  l a  plant i l la  de personal  labora l  pa ra  l a  anua l idad  
2020 recoge ,  t an to  l as  p l azas  vacan tes  como l as  ocupadas  por  pe rsona l  f i j o  
y  tempora l ,  do tadas  pa ra  e l  e j e rc i c i o  2020,  según  lo  s igu ien te :  
 
o  Reservar  para promoción in terna  l as  s igu ientes  p lazas  que  han  quedado 

vacan tes  por  una  j ub i l ac ión  de f i n i t i va ,  un  fa l l ec im ien to  y  una  i ncapac idad  
permanente  en  grado to ta l ,  p roduc idas  en  e l  e je rc ic io  2019:  

  
 
 
 
 
o  Fru to  de  l a  d i sm inuc ión  de  e fec t i vos  gene rada  por  l as  vacan tes  p roduc idas  

en  l as  p lazas  que  se  p revé  rese rva r  pa ra  p romoc ión  i n te rna ,  y  con  e l  
ob je to  de  man tener  l os  recu rsos  humanos de l  o rgan i smo en  l os  m ismos  
n i ve les  que  e l  año  an te r io r ,  crear  3 p lazas de Ayudante  Tr ibutar io .   

 

 
Es tas  p lazas ,  j un to  con  e l  res to  de  p lazas  vacan tes  reservadas  para  
promoc ión  i n te rna ,  se  presupuestan  por  l a  cuan t í a  que  se  i nd ica ,  a  f i n  de  
a jus ta r  lo  más  pos ib le  su  do tac ión  a  l a  p rev is ión  de  gas to  rea l ,  v i ncu ladas a  
su  cober tu ra :  
 

NUMERO 
PLAZAS 

DENOMINACIÓN DOTACIÓN TOTAL

3 Gestor  T r ibu ta r io  (Labora l ) 9 .450,00
1 Ana l i s ta  A  (Labora l ) 201,64

13 Agente  Tr ibu ta r io  A  (Labora l ) 13.160,12
8 Agente  Tr ibu ta r io  B  (Labora l ) 8 .468,46

26 Aux i l i a r  T r ibu ta r io  (Labora l ) 20.837,69
1 Ayudante  Técn ico  (Labora l ) 2 .717,96

 

CATEGORIAS NÚMERO
PLAZAS 

Agente  Tr ibu ta r io  “B” 3
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QUINTO :  En re lac ión  a  l a  Relac ión de Puestos de Trabajo  de l  Personal  
Labora l ,  con  e fec tos de  1 de  enero de  2020,  mantener  l a  v igenc ia  de  la   
aprobada para  e l  e je rc ic io  2019 y  mod i f i cada  por  acuerdo de l  Conse jo  Rector  
de  esta  m isma fecha ,  en  e l  pun to  an ter io r  de l  o rden  de l  d ía .  
 
 

SEXTO :  E l  impor te  de  l as  re t r i buc iones  de  l as  d i s t i n tas  ca tegor í as  y  pues tos ,  
se  ac tua l i za rán  de  acue rdo con  l o  que  se  es tab lezca  en  l as  Leyes  de  
P resupues tos  Gene ra les  de l  Es tado .  
 
 

SEPTIMO :  Aprobar  l a  Plant i l la  y  puestos  de t raba jo  de l  persona l   
D irect ivo  de  SUMA.  GEST IÓN TR IBUTAR IA ,  pa ra  l a  anua l idad  presupuestar ia  
de l  año  2020 ,  que  será  l a  que  se  f i j a  en  e l  ANEXO I .  
 
 

OCTAVO :  Aprobar  l a  Plant i l la  de Funcionar ios  de  l a  Excma.  D ipu tac ión  
Prov inc ia l ,  adscr i ta  a  SUMA.  GEST IÓN TR IBUTAR IA ,  para  la  anua l i dad 
presupuesta r ia  de l  año  2020 ,  que  será  l a  que  se  f i j a  en  e l  ANEXO I I .  
 
 

NOVENO :  Aprobar  l a  Plant i l la  de l  Personal  Labora l  de  SUMA.  GEST IÓN 
TR IBUTAR IA ,  pa ra  l a  anua l i dad  presupuesta r ia  de l  año  2020 ,  que  será  l a  que  
se  f i j a  en  e l  ANEXO I I I .  
 
 

DÉCIMO :  Dar  t ras lado  de l  p resen te  acuerdo  en  l a  pa r te  a fec tada  a  l a  Excma.  
D ipu tac ión  Prov inc ia l ,  j un to  con  e l  P resupues to  de  SUMA Gest ión  T r ibu ta r i a ,  a  
los  e fec tos s igu ientes :  
 
 

a )  En re lac ión  a  l a  p lan t i l l a  de l  persona l  f unc ionar io  adscr i to ,  para  su  
i n tegrac ión  en  l a  de  la  p rop ia  D ipu tac ión  y  su  aprobac ión  por  e l  ó rgano 
competente .  
 
 

b)  P a r a  l a  p u b l i c a c i ó n  í n t e g r a  d e  l a s  P l a n t i l l a s  d e  P e r s o n a l  D i r e c t i v o ,  
F u n c i o n a r i o  y  L a b o r a l ,  en  e l  Bo le t í n  O f i c i a l  de  l a  P rov i nc ia ,  j un to  con  e l  
r esumen  de l  P resupuesto ,  en  cump l im ien to  de  l o  es tab lec ido  en  e l  A r t .  127  
de l  Rea l  Decre to  Leg i s l a t i vo  781/1986,  de  18  de  abr i l .  

 
 

DECIMOPRIMERO :  Dar  t ras lado a l  M in is te r io  para  las  Admin is t rac iones  
Púb l i cas  y  a l  Órgano competen te  en  mater ia  de  Rég imen Loca l  de  l a  
Comun idad Au tónoma dent ro  de l  p lazo  de  30 d ías ,  en  cump l im ien to  de  lo  
d ispues to  en  e l  A r t .  129.3  de l  Rea l  Decre to  Leg is la t i vo  781/1986.  
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ANEXO I  
 

PLANTILLA DE PERSONAL DIRECTIVO DE SUMA GESTIÓN TRIBUTARIA,  
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2020 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

ANEXO I I  
 

PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE ALICANTE,  ADSCRITO A SUMA GESTIÓN TRIBUTARIA,  

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2020 
 

 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

DOTAC. DENOMINACIÓN 

1 D IRECTOR 
1 JEFE GAB INETE ESTUDIOS Y  D IVERS IF ICAC ION 
1 PERSONAL D IRECT IVO PROFES IONAL 

SUBGRUPO DOTAC. NOMBRE DE LA PLAZA ESCALA  SUBESCALA CLASE 

A1 8 TECNICO ADMON. ESPECIAL ADMÓN. ESPECIAL TECNICA TECNICO SUPERIOR 

A1 2 TECNICO ADMON. GENERAL ADMÓN.  GENERAL TECNICA TECNICO SUPERIOR 

A2 1 ARQUITECTO TÉCNICO ADMÓN. ESPECIAL TECNICA TECNICO MEDIO 

A2 4 TECNICO GESTION ECONOMICA ADMÓN. ESPECIAL TECNICA TECNICO MEDIO 

A2 10 TECNICO GESTION TRIBUTARIA ADMÓN. ESPECIAL TECNICA TECNICO MEDIO 

A2 1 TECNICO MEDIO DE GESTION  ADMÓN. GENERAL GESTIÓN TECNICO MEDIO 

C1 1 AGENTE DE GESTIÓN TRIBUTARIA ADMÓN. ESPECIAL SERVICIOS ESPECIALES PERSONAL DE OFICIO 
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ANEXO  I I I  
 

PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DE SUMA GESTIÓN TRIBUTARIA,  
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2020. 

 

DENOMINACIÓN 
 

2020 

AGENTE TR IBUTAR IO A  ( 1 )  111 
AGENTE TR IBUTAR IO B ( 2 )  118 
ANAL ISTA A  ( 3 )      8  
ANAL ISTA B  8  
ANAL ISTA PROGRAMADOR 5 
AUX IL IAR TR IBUTAR IO ( 4 )    62 
AYUDANTE SERV IC .  AUX IL IARES 2 
AYUDANTE SERV IC .  ESPEC IALES 2 
AYUDANTE TÉCNICO ( 5 )     8  
AYUDANTE TR IBUTAR IO 145 
GESTOR TR IBUTAR IO ( 6 )   39 
JEFE PROYECTO INFORMAT IZAC IÓN 1 
OF IC IAL  RECAUDACIÓN 0 
OPERADOR AUX IL IAR 0 
OPERADOR DE S ISTEMAS 5 
PROGRAMADOR 21 
TÉCNICO AUX IL IAR 3 
TÉCNICO DE GEST IÓN 2 
TÉCNICO DE S ISTEMAS 1 
TÉCNICO SUPER IOR 1 
TÉCNICO TR IBUTAR IO 1 

TOTAL PLAZAS 543 
 
( 1 )  D e  l a s  c u a l e s ,  1 3  p l a z a s  e s t á n  v a c a n t e s  y  r e s e r v a d a s  p a r a  p r o m o c i ó n  i n t e r n a .  
 

( 2 )  D e  l a s  c u a l e s ,  8  p l a z a s  e s t á n  v a c a n t e s  y  r e s e r v a d a s  p a r a  p r o m o c i ó n  i n t e r n a .  
 

( 3 )  D e  l a s  c u a l e s ,  1  p l a z a  e s t á  v a c a n t e  y  r e s e r v a d a  p a r a  p r o m o c i ó n  i n t e r n a .  
 

( 4 )  D e  l a s  c u a l e s ,  2 6  p l a z a s  e s t á n  v a c a n t e s  y  r e s e r v a d a s  p a r a  p r o m o c i ó n  i n t e r n a .  
 

( 5 )  D e  l a s  c u a l e s ,  1  p l a z a  e s t á  v a c a n t e  y  r e s e r v a d a  p a r a  p r o m o c i ó n  i n t e r n a .  
 

( 6 )  D e  l a s  c u a l e s ,  3  p l a z a s  e s t á n  v a c a n t e s  y  r e s e r v a d a s  p a r a  p r o m o c i ó n  i n t e r n a . ”  
 
 

Y para  que  cons te  y  sur ta  los  e fec tos  opor tunos ,  exp ido  l a  p resen te ,  de  
Orden  y  con  e l  V i s to  Bueno de  la  Sra .  D i rec tora  de  Suma.  Gest ión  
T r ibu ta r i a .  D ipu tac ión  de  A l i can te ,  Dª .  ENCARNACIÓN SÁNCHEZ SALA,  
f i rmado e lec t rón icamente .  
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PRESUPUESTO GENERAL  

EJERCICIO 2020 

 

Soc iedad A l i can te  Natura  Red 
Ambienta l  de  la  P rov inc ia  de  

A l i can te ,  S .A .  

 

 
 

 
 
 
 
 
 
EXCELENTÍSIMA 

 

DIPUTACIÓN 
P R O V I N C I A L  A L I C A N T E  































PRESUPUESTO GENERAL  

EJERCICIO 2020 

 

Soc iedad Mercant i l  Empresa  
Prov inc ia l  de  Aguas  

Cos tab lanca ,  P roaguas  
Cos tab lanca ,  S .A .   

 
 

 
 
 
 
 
 
EXCELENTÍSIMA 

 

DIPUTACIÓN 
P R O V I N C I A L  A L I C A N T E  
















































